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S U M A R I O
Parte cU ciat

Ministerio de Gracia y Justicia.
íieál decreto nomhrcmdo par^á la DignU  

dad de Arcipreste^ vacante en la Sau'^ 
ta  Iglesia Catedral de Malloroaf al 
presb ítero  Licenciada B , Antonio  

. Canals PLuUdn.— Página ¡i 057. 
d tro  promoviendo a la Dignidad de 

M aestrescuela, vacante en la SantOt 
Lfflesia Catedral de Huesca, al Pres^ 
b it ero Licenciado D. Higinio Lasala 
Hoi'deras, Canónigo de la misma. 
Iglesia,— Páginas 1057 y  1058.

0 tro  conmutando por igual tiempo de 
' idestiem^o el resto de la pena que fa l- 

cum plir a Em ilio Nemesio Garcia 
LHaz,— Página 1058.

Mimsterio de Hacienda.
fi^aí orden aprobando el pliego de con-

diciones farmado por la Administrar 
d o n  de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y  Timbre para contrata^r una 
máquina fresadora ''ün iversaV  con 
destino a los tálleres de reparación 
de máquinas de dicha fábrica,—Fár- 
gina 1058. , - , , . ,

M m isterio  de la  G obernación.

Real orden {rectificada:) concediendo 
un régimen de absoluta l ib e la d  a 
las aguas minerales procedentes de 
los países donde no se ponga traba 
a las aguas minerales españolas y  dis
poniendo que para obtener la  auto
rización de importación y  venta en 
España, islas adyacentes, zona del 
Protectorado de Marruecos y terre
nos del Golfo de Guinea, de las aguas 
minerales procedentes de las nacio
nes en las cuales no se dé el trato 
indicado a las españolas, se cum 
plan las forniálidades que se m en
cionan,— Páginas 1058 y  1059.

PA RTE GHC3AÍÍ

i i i i M i o i  m i

 ̂ 8.M . el R e y  D . Alfonso XHI (q, D. g.), 
¿l Já. la  Rííina Doña Victoria Eugenia^ 

el Príncipe de A sturias e In - 
ííÉñ3^ y  demás personas de la A ugusta 
te sd  F ainüia , continúan sin  novedad 

in a p o r t^ ^  .

M S T r a B E  e n  9  J i m

; • R E A I ^  DEORETOS
‘Vengo en- nom brar p ara  la dignidad 

Ai^íDreste!. vacante por defunción

de D. Buenaventura Barceló, en la 
Santa Ig le s ií Catedral de Mallorca, al 
Presbítero lioenciado D. Antonio Ga
náis R'ullán, que reúne las condiciones 
exigidas en los artículo 9.° y  10 del 
Real decreto concordado de 20 de Abril 
de 1903.

Dado en Palacio a veintiséis de Di
ciem bre de m il novecientos veintiuno.

ALF0?ÍS0
£1 Ministro de Gracia y  Jestlcia,
José F rancos Rodríguez.

Méritos y  servicios de D, Antonio  
Candís Rullán,

Cursó y  probó sus estudios eclesiás
ticos, siendo promo^u'do al Presbite
rado en el año 1076.

En 1879 obtuvo el gradó de Licen
ciado en Sagrada Teología por la  Uni
versidad de la Habana.

En 19 de Septiem bre de '1892 se le 
confirió la Cátedra de Geoírrafía ,

Ministerio de Instrucción Póblicsr 
y BéKas Artes. ^

Real orden sobre comnda ñafurdí M  
escalas y  rectificación de ascensos Mi 
Maestros nacionales, —  Páginas- ÍÍ í̂ Í 
a 1063.

Administración Central.; v  ^
In s tru c c ió n  pubuga. r~̂  D ire c o i^  ’ ge< 

neral de P rim era enseñanza.— 
ciando haber sufrido extravio ei 
Ululo de Maestro de PHmera ense-^ 
ñanza. superior expedido a favor d( 
D. Luis. Obón y  S-cn̂ o.—

T rabajo .—Uomisaríia general de Segm 
ros.—.“Los Previsores del Porvenir^ 
Anuncio de co'uvocatoria de la Asam  
blea general.— Página 1063. ' j

Anexo 1.® — Bolsa, r— Subastas.-^Ao
MINISTRAGIÓN PROAUNCIAL.— ^ANUNGlOt 
OPICIALES.

Anexo 2.»— Êdictos. ’— Cuadros estAÍ
DISTICOS.

Anexo 3.°—T rib u n a l Supremo.—Sala 
de lo Civil.—Ftnal del pliego 24 
principio del 2^. [

tem áticas del Sem inario Conciliar dH 
Mallorca, pasando en el curso 1895-189f 
a regentar la de Lógica y Metafísica.

En 1898 se le encargó en el citad/ 
Establecim iento do la U átedra de Gon<:’ 
labilidad y Astronomía, cesando en h 
de 'Geografía; y en 1904 se encargf 
además de la de Sagrada L iturgia, quí‘ 
conservó en propiedad hasta  1915, i 
las restantes hasta  1917.

En 28 de Junio  de 1920 se encargi 
de la Cátedra d.e Teologíia ascética 
que desempeña en la actualidad.

Vengo en prom overla la dignidad 
Maestrescuiela, vacante pofir defuncíS^ 
de D. Garlos Rodríguez, en  la  Bant^ 
Iglesia Catedral de  Huesca, al Presií-^ 
tero Bcenciado D. E tg M o  Lasa1aJ3or| 
dema^, Gkmónigo de la  mlema-Iglemg^ 
que reú n e  ia s  ixmdieiones-exigidas ei 
iiB  af,tfeulos 10  del Real deorf^
ppncprdadqtdef O de AÍ3̂  "J
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Dado en Palacio a veintiséis de Di-  ̂
Siembre de mil novecientos vehitiund.

ALFON^SO
El Ministro de Gracia y Josticia,
José F rancos Rodríguez.

Méritos p servimos de D. Biginio  
Dasala y B^rderas.

En 22 de Junio de fiié nombra
do, previa oposición, Beneficiado de la 
S, I, G. de Huesca, cargo que desem 
peñó hasta el 3 de Abril de 1906 en 
que, tam bién previa oposición, se po
sesionó de la Canonjía de la misma 
Iglesia, que en la actualidad obtiene.

Es licenciado en Sagrada Teoología.

Visto el es^^ediente instruido con 
íiáoiivo de iíistaJicia elevada por Em i
lio Nemesio García Díaz en súpíim  de 
que se le indulte de la pena de quince 
años de reclusión tem poral a que fue 
<>oadenado por el l^ ib u n a l Supremo en 
causa por delito de hom icidio:

-GoRSiderando que en  él caso concu
rren  circunstancias especiales que in- 
dlinan el ánimoi ár la concesión de la 
gracia, y la buena cotóucta de*i reo, an- 
teriosr y  posterior a la comisión del 
delito :

V ista la  iey de 18 de Junio de 1870, 
i ^ é  reguló el ejérclcio de la gracia de 
indulto:

Oído el informe emitido por la Sala 
l^ntenciadora, de acuerdo con lo con
sultado ^ r  la Gomisión perm anente 
del Gonsejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conm utar por igual tiem - 
1̂  dfe destierro él resto de la pena que 
fa lta  cum plir a Enailio Nemesio Gar
i fa  Díaz, y  que le fué im puesta por el 
^ l í l o  y Tribunal menciotiados.

Dado en Palacio a veintiséis de Di
ciembre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
H  Ministro de Gracia y Justicia,
José  F r a n c o s  R odríguez.

REiUi ORDEN
limo. S r .: Visto el expediente ins

truido para  adquirir, po*r concursa pú
blico, una m áquina fresadora con des- 
Bno a -los talleres de reiparación de 
ttiáiquiínias de la Fábrica Naeionai de la 
Mo¿eida y Tim bre :

Resultando que por Real decreto de 
29 de Noviembre últim o fué autoriza
da la A dm inistración de la referida 
Fábrica, como caso compreínídid;0 én el 
párrafo segundo del articulo 52 de la

v ig ^ te  ley de Contabilidad, p a ra  aid  ̂
q u irir  por concurso público una m á
quina fresadora ‘̂̂ ün iversa l”, siem pre 
que su coste no exceda de la cantidad 
de 25.000 pesetas:

Resultando que form ulado el opor
tuno pliego de condiciones para  con- 
traitar la adquisición de que se trata, 
fué favorabílemiente informiado por la 
Intervenición dé dicha Fábrica  y por la 
Abogacía del Estado de la m ism a: 

Ck>nsiderando que en el pliego de 
condiciones se insertan  las acostum 
bradas para definir con claridad las 
obligaciones de ambas partes contra
tantes, y que se ha coíDisuíiado a la  D i
rección general del Tesoro la cláusula 
referen te  a l pago,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar el pliego de condiciones for
mado por la Administración dfo la F á 
brica Nacio-nal de la Moneda y Tim bre 
para  contratar una m áquina fresado
ra  “U niversal’’ con destino a  los talle
res de reparación de m áquinas de la 
expresada Fábrica.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
donocimiento y electos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Diciembre de 1921.

P. D.,
BERTOAN

Señcr A ítaiinislrador de la Fábriea Na
cional de la Moneda y Timbre.

m il

Habiéndose padecido error de copia 
en la  Real orden de este D eparlam en
to, fecha 12 del corriente, inserta en la 
G a ce ta  del 22, por la que se regula la 
introducción y venta en España de 
aguas m inerales extranjer'as, se repro
duce debidamente rectiíicada.

REAL OIUÍEN .
“Excmo. S r . : V ista la instancia ele

vada a este M inisterio por la Asocia
ción de propietarios de aguas m inera
les de España, en solicitud de que se 
dicten disposiciones de carácter gene
ral que regulen la introducción en Es
paña de aguas m inerales extranjeras, 
que sirvan de garan tía  al consumidor.

Resultando que rem itido a inform e 
del Real Consejo de Sanidad, la  Secr 
ción de aguas m inerales informó que 
podría adoptarse la normia de conduc
ta siguiente:

A.—Conceder un régim en de absolu
ta libertad a. las aguas m inerales pro
cedentes de los países donde no se 
ponga traba ninguna a las aguas m i
nerales españolas.

B.—Englobar para  las demás nacio

nes en un form ulario únioo,^ to m a d G ^  
nuestra Legislación san itaria  y de Ü  
que fu era  de España se pide a n u e ^  
tras aguas, todas las form alidades quel 
sean necesarias ¡para igarantir la sa iu^  
pública y defender nuestros produoto;sj 
hidrológicos de una desigual campeé 
tencia m ercantil. Y como consecuencia 
dictar la disposición siguiente: |

P ara  obtener la autorización do ín #  
portación y venta en España, isfe^ad^ 
yacentes, zona del Protectorado eudS’̂  
Truecos y territo rios españoles 
Golfo de Guinea, las aguas m inerales 
procedentes de Francia, República 
gentina, Estados Unidos del Norte 
América, P uerto  Rico y Filipií>as, d ^  
berán  cum plir las siguientes fo rm aí^  
dades:

1.* Sdlicitar del Ministerio 
Gobernación la autorización de lib ré  
introducción ;y ven ta  del agua m íae ró |‘ 
respectiva,

2.°- Rem itir un certificado del 
lisis químico y bacterioMgico de 
aguas practicado en un laboratorio 
oficial del Estado español. i

3.’' E nviar anuestras del agua eSí 
botella con arreglo a la  in s tru cc iíé  
que se acompaña. t

4.  ̂ Acompaña/T una  M emoria histd-» 
rico-cicntífica con croquis y  a n ^ c ^  
detallados donde se describan las eor¿* 
diciones de situación, captado y utiül^ 
zación del m anantial, especifícandél 
claram ente que no se han sometido ia.i 
aguas a ninguna operación de decati^ 
tado ni gasificación. Esta M em o^^ 
debe estar autorizada por un Ingenici^ 
ro de Minas con cargo oficial en  la-^xc^ 
gión.

■5.̂  U nir una declaración del peiÉí 
clonario que expresam ente sé compordií 
m eta a no decantar ni gasificar’ 
aguas, uña vez obtenida la  auiori:K5Í ^  
do venta. ;

Todos estos documentos estarárr-^iééf 
dactados en español y  visados po r 
Cónsules do España en las regíanc^; 
donde ésten enclavados los 
tiales. , ;

La autorización de venta será a c o ^  
dada o denegada por el excelontfsm i# 
Sr. M inistro de la Gobernación, ú e ^  
piiés de oir a la Real M d é e m iw é e  M m  
dicina y al Real 'Consejo de SanidsOi

Si la petición está suscrita  p e r  k)^ 
propletaráos de los m anantiales, 
indicarse en . la m ism a la persona 
haya de representarles ante los Podí0í̂  
res públicos españoles, y si qu ien  ^ 7# 
m a es el Representante, deberá d e  %  
acompañada la  instancia de un  podea! 
bastante otorgado por los p rop ie tarias 
y legalizado por d  ñónsul respectiva»

Las etiquetas de las botellas verJ^ 
drán redactadas en español.
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iCansi-derando que toda disposición 

gue sirva de garantía -para ei consu- 
mido-r redundará  en beneficio do la sa- 
íud  pública,
. 0, M. el R ey  (q. D. g.), en v ista  del 
d íetm ien  del Roal €onsetjo do iSanidad,

h a  servido d i^ o n o r ;
i /  Que se conceda un régimen) de 

to sa lu ta  libertad a lais aguas .minora-' 
Jes procedentes de los países donde no 
se  ponga traba iiiníguna a las aguas 
mineralesi españolas.

2.® Que para  obtener la au to rim - 
bi5n de importación y venta en Espa
ña, islas adyacentes y plazas del Nor-> 
le  de A irica de las aguas m in e r a s  
procedentes de lag naciones no>dneluí- 
das en el apartadoi s^ teriorT  deberán 
cum plirse las s ig ^ ñ te s  formalidades, 
cuya a d o p c i^ ^ e  recomendará' tam bién 
ai Mij4^ e r io  de Estado por si fuera 
g ^ b l e  ponerlas en vigor por la,s Au
toridades competentes en la  zona dél 
Lplá)iectorádo de Marfueco*s y  posesio
n é is ' españolas del A frica occidental.

1 .® So lic itar del M m isterio  de la 
O obernación  au to rizac ión  de in tro 
ducción  y v en ta  del agua m inera l.

2.^ A com pañar a la in s ta n c ia  un 
a n á lis is  quím ico y bao teri o lógico de 
t ó  -aguas, p rac ticado  p o r  u n  la b o ra 
to rio  0 ficial dél E stado  en donde 
em e rja n ; u n a  M em oria b is tó r ic o -  
icientíñca, con croqu is o anejo  de- 
;iailado donde se describan  las con
d iciones de isi'tuación, cap tado  y u t i 
lizac ión  del m an an tia l, especifican
do c la ram en te  que no se b a n  som e
tido  las a g u as  a n in g u n a  operación  
de decantado ni gasiñoación . E s ta  
Memoria deberá e s t a r  'autorizatda 
jpor u n  Ingen ie ro  de M inas, co n  c a r
go oficial en la región.

3.® E n v ia r m u e s tra s  de l ag u a  en 
botella con arreglo a la instrucción 
que se  acom ípaña, 'd irig idas a la 
Inspección  genera l de Sanidad, p a ra  
íjbm probadión del an á lis is  por el 
f e íc to to  N acional de H igiene de Al- 
ítmBo X IIí, siendo de c u en ta  del -so- 
lic lta iíte  los g a s to s  que se orig inen.

4.® U n ir una d eclaración  del p e 
tic io n ario  que exípresam enté se eo:m-

a  ño d e c a n ta r  n i gasificar 
fa s  ag u as , u n a  vez ob ten ida la  a u - 

de  ven ta .
Si l a  p e tic ió n  e s tá  s u s c r i ta  p o r  los 

p ro i^e ta rio ^  de lo s  m a n a n tia le s , de
b e  in d ica rse  en la.m isim a la

haya de los
P oderes púb licos ^^jéspánoles, y si 
<puen f i r m a r e p r e s e n t a n t e ,  de*' 
berá-dio-df^coim pañada la  in s ta n c ia  

u n  P o d er  b a s ta n te  o torgado  po r 
los p ro p ie ta r io s  y legalizado p o r  e l 
C ónsul respectivo .

5.® ÍEbdos los docum entas esta
rá n  rédactado«  e n  españo l y  v isados

por los Cónsules de España en las 
reg iones donde estén  enclavados los 
m an an tia le s . Las e tiq u e tas  da  las 
bo tellas v en d rán  bien  en es,pañol o 
en el idiom a del país- de procedencia, 
debiendo en este caso  u n irse  a la 
bo te lla  o tra  e tiq u e ta  su p le to ria  r e 
d ac tada  en español, -que se a  tr^ d p -^  
ción exacta de la e x tran je ra .

6 .® La autoriz'aciQn -dé im p o rta 
ción y v en ta  se rá 'c o n c e d id a  o dene
gada por él J i ^ i s t r o  de la G oberna
ción, p re3¡úds^los inform es de la  ¡Real 
A cadem ia de M edicina y del Reái 
C onsejo de Sanidad.

7.® Los p ro p ie ta n o s  de ag u as m i
n e ra le s  e x tra n je ra s  c u m p lirá n  las 
p resc rip c io n es de esta  soberana  d is- 
posdción en  el té rm in o  de doss años, 
a  Contar desde la fecíiia de su p u b li
cación. D u ran te  este tiem po p a d rá n  
seg u ir in troduc iéndo las y vend ién
dolas en E sp añ a  len la  fo rm a que lo 
verifiican actualím énte.

P a ra  Las aguas mine.ralGfs que 
p rocedan  de nacionés- en cuyos ¡Tra- 
-tados Com erciales con  E sp añ a  hoy 
vigen tes, tenga  concedida la Mbre in 
troducción, el plazo se rá  de un  año, 
que em pezará a c o n ta rse  desde la 
fecha de la te rm in ac ió n  del T ra tad o . 
T ra n sc u rrid o s  los m encionados p la 
zos, las A duanas no p e rm itirá n - la  
im p o rtac ió n  de ag u as m in era les  ex
tra n je ra s  en cuyas etiquetsis no se 
consigne que e s tá n  au to rizad as  p a ra  
su  in tro d u cc ió n  en E sp añ a , q u e d a n 
do exceptuados los envíos de h m é s-  
tra s  que ©e rem itan , p a ra  su  •análisÍB 
a  que se refiere el artícui-o 3.® de e s ta  
d isp o sic ió n ;.y

L as aguas m in e r^ & 'i^ r á n - - - | 
je ra s  ab o n arán  a su ij:¿éoíMacción W j 
E sp añ a  los d e r e c í ^  señ a lad o s poré 
el A rancel o coprignados en los T ra - \ 
tados de -^fiiervcio. r

De R eal oi*den lo d^igo a V. 1. iparál 
l3^U:'^onocimiento y efectos opoid.ú^> 
nos. Dios guarde a  V. I. muclxoa'^ 
años* M adrid, 12 de D iciem bre ú4l 
;i921.

COELLO
Señor Inspector general d e sa n id a d .

Instm cciones para el envío de la^j 
muestras de agua m ineral a que 'se\ 
refiere el apartado ievcero de esta\ 
disposición.
A) A presencia del Alcalde de la iO"; 

calidad donde se halle enclavado elj 
m anantial se llenarán diez botellas de- 
a litro  del agua m ineral cuya aütori*-/ 
zación de venta se tra ta  de obienéré 
Dichas botellas deberán llevar la  
queta de uso corriente, se taparán  -cont 
corcho y Sé lacrarán por la boca. 5

B) El ‘Alcalde extenderá un certifi-y 
cado en que se haga constar que  a  ^  
presencia se llenáron, taponaron, 
quetaron y lacraron las botellas, y 
lam pará en las etiquetas de las
mas el sello de la Áicaidía. f

Gj E a  caja cerrada y prec in tará  
rem itirán  las diez botellas, fraiicó 
porte y libres de todo gasto, ,ar;sfíñó¿i 
Inspector general 4% Sanidad.

í>) La certificación expedida por el! 
Alcalde, de que se ha hecho 
debe ser legalizada poi’ el €ónsuL-de^ 
España en la región donde esté 
do el m anátial y  acom pañará 
dé las m uestras. 'J

É) Los envíos .de m u escas  
exp i^m o n cs de aguas m inerales, unhl 
vez obtenida la autorización, 
acompañados de un  certificado de.drjíít 
gen, -aegón -modelo adjunto, qufi..^e:ex-4 
hil3irá en fas Aduanas.

dél comercio de., 
cálle

. . . .
w . ,

Don ..... ...................................
y  con domicil-o en  .......
CBRTIFIGA: Que los géneros fmotados a! pie y  que expiden p w  %
v ía  ...................  para sér despache des c o n  d estin o  a
 ..............  a la consignación de ...vv,...,.......................   son ^
m inerales naturales, procedentes dei nmñatiál deaonTma<fo 
que emergen en .............. .......

NÚMERO
DE ■ • Y ■

PESO BRUTO

' r- _...............
: ¡DÉ

H i

.

■i
f ■ ■ ■

......... ...........
Y para qué conste donde convenga, so ex p id e -^1 presente certificado

origen en  .......  a      do ...................................... de
V.o B.<̂ y 

E l iGónsul dé 
en  la región.

En a de
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H IH IS T S M E  ffiST R E C IÍH  ESBUCE 
9  S O m  fifiTES

REAI. ORDEN
limo. S r . ; En oxrmplimion-to del Real 

decreto do 4 de  Junio de 19-20 y demás 
'•preceptos vigentes, y a propuesta de 
ría tComisióii organizadora del Escala- 
íó a  igeiieral del Magisterio,

iS. (M. el Rey  (q. D. g.) lia t-esuelto:
1 ,<> Que asciendan en corrida na

tu ra l de escalas, con la antigüedad y 
efectos económicos señalados en la le

d ra  correspondiente a cada párrafo, 
los siguientes M aestros:

A) 3-4-9»2i. Yacante del Sr. Enci- 
mas, número 52: a 8.000 pesetas, don 
Rafael Sáncihez Fernández, número- 76. 

■Resultas o arrastres del movimiento 
de escalas: a  7.000 pesetas, D. Juan 
Bueno Ohica, número 224; a 6.000 pe
setas, D. Teodoro Saavedra Ruiz, nú
mero 519; a 5.000, D. Juan Hernández 
‘Alex, núm ero 1.028; a 4.000, D. F ran 
cisco Ontiveros García, nitmero 1.754; 
a 3.500 pesetas, D. Tomás Rey Casado, 
niimero 3.036, y a  3.000 pesetas, don

;Y"alentín del Valle, número 5.607.
B) 7-6-21. Vacante del Sr. Enciso, 

^■númei‘0 16: a 8.000 pesetas, D. José 
|!María del Campo, núfnero 77. Resul- 
•tas: a 7.000, D. Balibinn García Lom- 
jíbardero, 227; a 6.000, D. Rioardó G5- 
pez Litrán, 526; a 5.000, D. Pablo Ma- 
n^t^ro, 1.037; a ,4.000, D. Evaristo Mon
tenegro, 1.770; a 3.500, D. Benito Ve- 
:.lasco, 3.056, y a 3.000, D.Pedro Diez, 
núm ero 5.367.

O  7-4-21. Vacante del Sr. Narro, 
9o: a 7.000, D. Lorenzo Ruiz, 226. Re
su lta s : a 6.000, D. José Albagés, 522; 
a  5.000, D. Valentín Ibáñez, 1.029; a
4.000, D. Antoniio L. Zumaquero, 
i.755; a 3.500, D. Roque Prieto, 3.037, 
y a 3.000, D. Ramón Villaverde, 5.342.

D) 2-5-921. Vacante del Sr. García 
Sayas, 80: la cubre, sin resultas, con
7.000 pesetas, el Maestro reingresado

i  T>. Manuel Tomé, a  quien corresponde 
el núm ero 120 bis.

E) 3-10-21. Vacante del Sr. F e r
nández, 144: a 7.000, D. Francisco de 
A. Torreal'ba, 2-28.^ResuItas: a 6.000, 
D. Fernando Fernández, 532; a 5.000, 
D. José J. Dónate, 1.048; a 4.000, don 
Pablo Sega^, .1.793; a 3.500, D. Timo
teo Revira, 3.082, y  a 3.000, D. Zaca
rías B. Gil, 5.421.

F) 22-10-21. Vacante del Sr. Yoga
re , 166: a 7.000, D. José Marco iCbeza, 
231. Resultas: a 6.000, D. Enrique 
Fortuny, 533; a 5.000, D. Luis MaJdo- 
íiado, 1.T51; a 4.000, D. Ramón Ibai'y, 
,i.796: a 3.500, íD. José Alón, 3.088, y 
a  3.000, D. Indalecio Gutiérrez, 5.411.

0 ) 26-4-21. Vacante del S f.  Mar
tín, 246: a 6.000, D. Francisco Vanés,
523. R esultas: a 5.000, D. Balbino 
Tordomar, 1.032; a 4.000, D. Baldo
mcro Olivencia, 1.760; a 3.500, D. Joa
quín García, 3.044, y a 3.000, D. Feli
ciano» Haro, 5.352.

H) 16-5-21. Vacante del Sr. F . T d- 
ñón, 236 : a 6.000, D. Vicente Llorca,
524. Resultás; a 5.000, D. '.Cristóbal 
Francés, 1.034; A ÂOGO*, D. José Ven
tura, 1.766; a 3.500, D. Cecilio 8 oria,
3.052, y a 3.000, D. Eusebio Tarraso, 
púm ero 5.365.

1) 23-0-21. Vacante deil Sr. ALgua^ 
cil, 230: a 6.000, D. Daniel Año, 525. 
Resultas: a 5.000, D. José M. Eirás, 
1.036; a 4.000, D. Eduardo Blasco, 
1.768; a 3.500, D. Juan  íM. RÍois, 3.054, 
y a 3.000, D. Antonio González, 5.364.

J) 7-6-21. Vacante del Sr. Charo
la, 368: a 6.000, D. Agustín Molina,
527. Resultas : a 5.000, D. Antonio Ge- 
rada, 1.038; a 4.000, D. Emilio Alva- 
rez, 1.771; a 3.500, D. Ricardo Díaz,
3.057, y a 3.000, D. Luis Sors, 5.368.

K) 30-7-21. Vacante del Sr. Terro
nes, 307: a 6.000, D. Isidoro J. Sayés,
528. Resultas: a 5.000, D. Raimundo 
Rodríguez, 1.039; a 4.000, D. Claudio 
Villar, 1.781; a 3.500, D. Mariano P é
rez, 3.066, y a 3.000, D. Benjamín 
Martínez, 5.382.

L) 29-8-21. Vacante del Sr. Ro'ig, 
244 : a 6.000, D. Santiago Badillo, 529. 
Resultas: a 5.000, D. Manuel Linares, 
1.041; a 4.000, D. Enrique Rodríguez, 
1.785; a 3.500, D. Fernando López,
3.073, y  a 3.000, D. José Boix, 5.391.

M) 7-9-21. Vacante del Sr. Ortejga, 
512: a 6.000, D. Ferm ín Barceló, 530. 
Resultas: a 5.000, D. Francisco López, 
1.044; a 4.000, D. Lucas Arribas, 1.788; 
a 3.500, D. José J. Cerrada, 3.077, y a
3.000, D. Eu'Staqui-o Herranz, 5.398.

N) 25-9-21. Vacante del Sr. Nava
rro, 480: a  6.000, D. Antonio Iniesta, 
531. Resultas: a 5.000, D. Juan  Espe
jo, 1.04'5; a 4.000, D. Nemesio» Nieva, 
1.789; a 3.500, D. Enrique Gallego,
3.078, y  a 3.000, D. Francisco Rodrí
guez, 5.400.

Ñ) 23-11-121. Vacante del Sr. Hu- 
guet, 387: a  6.000, D. ¡Teobaldo B ar- 
centllas, 534. R efrita s : a 5.000, don 
Manuel Marcos, 1.054; á  '4>900, D. An
tonio Hiera, 1.801; a 3.500, |D. rTptnás 
García, 3.096, y a 3.000, D. Pedro Pd- 
me, 5.428.

O) 10-4-21. Vacante del Sr. Zimia- 
ga, 1.0101 a 5.000, D. Amó.s Bravo,
1.030. R esultas: a 4.000, jD. Deo'gracias 
La Chica, 1.756; a 3.500, D. Federico 
J. Vicario, 3.038, y a 3.000, D. Juan 
Ruiz, 5.347.

P) ' 14-4-21. Vacante del Sr. J. Me
dina, 1.020: a 6.000, D. Félix  de Haro,

1.031. Resultas: a 4.000, D. Prancisco 
Serrano, 1.757; a 3.500, D. Julio Gar
cía, 3.039, y a 3.000, D. Manuel Peña, 
número 5.344.

Q) ll-'5-21. Vacante del Sr. Azua-- 
ga, 520: a 5.000, p .  José Liceras, 
1.033. Resultas: a 4.000, D. Feliciano 
Pía, 1.765; a 3.500, D. Fructuoso» Ro
dríguez, 3.051, y a 3.000, D, Matías. 
Ramírez, 5.360.

R) 20-5-21. Vacante del Sr. Selmá, 
6 6 8 : a 5.000, D. Eduardo Martínez,
1.085. Resultas: a 4.000, D. Modesto 
Cruz, 1.767; a 3.500, íD. Adolfo Vega, 

-3.053, y a  3.000, D. Juan  José Miguel,; 
número 5.363.

"S) 15-8-21. Vacante del Sr. B arrei-
ro, 644: á 5.000^ p .  José Diez, 1.040. 
R esultas: a 4.000, D . Victoriano Váz
quez, 1.783; a 3.500, D. Ramón Palo-^ 
mas, 3.070, y  a 3.000, D. D aniel Mar
tínez, 5.3¡87. i " :

T) 4-9h21. V acante del Sr. Conde/ 
518: a 5.000, D. Antonio M artín, 1.042, 
R esultas: a 4.000, D. Casiano Rosen
do, 1.78i8; a 3.500, D. Gerardo Ramí
rez, 3.075, y a 3.000, 'D. Pantaleón P a- 
tiño, 5.394. ; L i 'Aj

U) 4-9-21. Vacante del Sr. Martín, 
909: a 5.000, D. José María Vélez,
1.043. Resultas: a 4.000, D. Joaquín 
Orero, 1.787; a 3.500, D. Isidro Alma- 
zán, 3.076, y  a 3.000, D. Juan  Diego, 
niimero 5.395. .* ‘ ifcc]

V) 2-10-21. Vacante del Sn Zapa
tero, 587: a 5.000, D. Jaim e Barceló,
1.047. Resultas: a 4.000, D. Pascual 
ü rie ta , 1.790; a 3.500, jD. José Cortés.
3.079, y a 3.000, D. Em ilio Soriano, 
número» 5.402.

X) 20-10-21. Vacante del Sr. Valle, 
540: a 5.000, D. Francisco Victoria, 
1.049. R esultas: a 4.000, D, Léornardo 
Hernáiiz, 1.795; a  3.500, D. Lesmes del 
Olmo, 3.087, y a 3.000, D. Domingo 
García, 5.410.

Y) 14-11-21. Vacante det Ca
misón, 6»55: a 5.000, D. Manuel Ma-« 
yor, 1.052. Resultan: a 4.000, p .  Juatí 
J. García, 1.797; a 3.500, D. Gonzalo 
Bonilla, 3.092, y  a  3.000, D.. G erarda 
Rubio, 5.422, i ‘ !

Z) 15-11-21. Vacante del Sr. Gansi- 
ño, 663: a  5.000, D. V íctor Oéhoa,:
i.053. Resultas: a 4.000, D. Eusebio 
García, 1.799; a 3.500, D. José Luis 
Eapuente, 3.093, y  a 3.000, D. Maxi- 
biiRO Alvarez, 5.423. i

a) 19-4-21. bacante  del Sr. Cabre
ra, 1.100: a 4údD, Ildefonso Muela, 
1.958. R esultas: a 3.500, p". Reetituto 
Blanco», 3.041, y  a 3.000, D.
Cosano Luique, o-mitido.

b) 19-4-21. Vacante del Sr. Pon^,v 
1.376: a 4.000, D. Niceto Manuel, 1.759, 
R esultas: a 3.500, D. Francisco Reina",
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¿5.042, y  a 3.000, D. Em ilio Benet, nú 
mero- 5.3’4S. !'§|

c) 29-4-2L  Yacante del Sr. Crespo, 
i , 445: a 4.000, D. Tom¿is Carrit, 1.764. 
R esultas: a  3.500, D. Juan  Rodrf-gnez,
3.045, y  a 3.000, D. Francisco García, 
núm ero 5.353.

td) 3-^5-21. Vacante del Sr. G. LÚ- 
pez, 1.279: a 4.000, p .  José Ribof, 
f:7^62. R esultas: a 3.500, D. Antonio 
[Barrera, 3.0'47, y a 3.000, D. Salvino 
Ramos, 5.355.

e). 4-5-21. Vacante del Sr. Redon- 
do, 1.706: a 4.000, D. Jos-é Morales,
1.763. Resultas: a 3.500, D. Vicente 
F errer, 3.049, y  a  3.000, D. Ensebio 
Barragán, 5.357.

f) 7-5-21. Vacante del S'r. Monta- 
ñola, 1.156: a 4.000, D. José Gutiérrez,
1.764. R esultas: a 3.500, 'p .  Rafael 
[barbudo, 3.050, y  a 3.000, D. Juan  
Roda, 5.359.

g) 3-6-21. Vacante del ¡Sr. Cabré
i s  0 0 3 :  a  4.000, D. Nicolás Cid,
1.769. Resultas: a 3.500, D. José San- 
tana, 3.055, y a 3.000, D. Mariano 
l a t in a ,  5.366.

t i7 \  ,8-6-21, Vacante del Sr. Carmo- 
ñá, 1.725n a 4.000, D. Abilio Zamora,
1.774. Resultas: a 3.500, D. Arcadio 
Regalado, 3.058, y a 3.000, D. Agapito 
Celemín, 5.369.

i) 16-6-21. Vacante del Sr. Santos, 
0 0 4 :  a 4.000, }D. Manuel Veguín,
1.775. R esultas: a 3.500, D'. Alberto 
Mestre, 3.059, y a 3.000, D. Leopoldo 
Pérez, 5.371. i

j) 19-6-21. Vacante del Sr. Ber- 
nard, 1.370: a 4.000, D. Guillermo Ge- 
brián, 1.776. Resultan: a 3.500, D. Re- 
gino de Miguel, 3.0*60, y  a 3.000, don 
Julio Coda, 5.373.

k) i'8-7-21. Vacante del Sr. B rio- 
bes, 155: a 4.000, D. E nrique Jofré, 
1.778. R esultas: á 3.500, D. Manuel 
Romero^ 3.062, y  a 3.00#, D. Luis Sa
la, 5.378. -  7  ̂ T

i) 21-7-21. Vacantu del Sr. Lcza- 
nó: a  4.000, ¡D. Gonzalo Orcajo, 1.779. 
Resullas: a  3.500, D. José María Cal
derón, 3.064, y a 3.000, D. Pablo Mo
lina, 5.380.

mO* 21-7-2Í. Vacante dél Sr. Mo
reno, 1.726: a 4.000, D. Benito G^r- 
bfa. Resultas:' a  3.500, D. Manuel Rin- 
bón, 3.065, y  a 3.000, D. Luis A rt^ éz , 
núm ero 5.381.

n) 3-8-21. Vacante del Sr. B arra- 
bbina, 1.306: a 4.000, D. Eulogio Gó
mez, 1.782¿ R esultas: a 3.500, D. José 
Slvare2:, 3.068, y  a 3.000, D. A rturo 
Büó, -5.385.

ñ )  45-8-21. Vacante del Sr. F raile , 
1*050: a 4.000, D. Modesto Gómez, 
i .784. R esultas: a 3.500, D. Antonio 
Pórtela, 3.071, y  a 3.000, D. Paulinoí 
feireiTti'OZ, 5.389-

óy 2-10-21. Vacante del Sr. L ahi- 
guera, 1.48i5: a 4.000, D. Serapio Ya- 
güe, 1.791. Resultan: a 3.500, D. Agus
tín  Gaspar, 3.080, y a 3.000, D. Aureo 
González, 5.401.

p) 3-10-21. Vacante del Sr. Vila, 
1.374: a 4.000, D. Marcefino Garray, 
1.794. Resultas: ,a 3.500, ,D. Manuel 
Collado, 3.083, y a 3.000, D. José Gil, 
número 5.408. ¡ ,

q) 21-11-21. Vacante del Sr. Ro
ncero, 1.545: a 4.000, D. Félix  José 
Marco, 1.800. R esultas: a 3.500, don 
Francisco Acevedo, 3.095, y a 3.000, 
D. Alberto Gratacós, 5.427.

z) 23-11-21. Vacante del Sr. Roca, 
1.236: a 4.000, D. Jesús Girón, 1.802. 
R esultas: a 3.500, D. Joaquín Herre
ra, 3.097, y  a 3.000, D. Ignacio A lti- 
nes, 5.430. .

2.0 Que la p rim era vacante de 3.500 
pesetas, ocurrida en 3 de Abril últim o 
por baja del Sr. L. Céspedes, 1.943, la 
cubra en el turno de reingreso D. Cé- 
Testino G arcía Mitñiz, número general 
2.003 bis. i1

3.0 Que asciendan en corrida de 
escalas a 3.500 pesetas, cubriendo ías 
vacantes ocurridas en el año actual, y 
a 3.000 pesetas en las resultas, con ia  
mism a antiigüedad económica y del es
calafón que en cada caso se señala, los 
siguientes M aestros:

3.040, p .  José Hevia, 17 Abril; va
cante, Castillo, 2.140, y en la resuTta 
el 5.345, D. Faustino Calleja. ^

3.043, D. Juan  Galán, 20 de Abril; 
vacante, Agote, isiistituído, y en la r e 
sulta, el 5.351, D. Máximo Soto<.

3.046, D. Serafín Mateos, 2 Mayo; 
vacante, Pont, 2.681, y en la resulta 
el (i5.354, D. Casimiro Alvarez. >

3.061, D. Antonio Jiménez, 29 Junio; 
vacante. Diez, 1.792, y en la resulta  
el 5.327, |D. ^Mariano Gálvez.

3.069, D. Juan  Rodríguez, 3 Agosto; 
vacante. Ortega, 2.418, y en la resu lta  
el ^5.386, D. Miguel Berjón, '

3.072, D. Felipe G. Montoya, 24 de 
Agosto; vacante, Navarro, L944, y  en 
la resu lta  el ^.392, D. Ramón Huertas.

3.074, D. Joaquín iglesias, 2 Sep
tiem bre; vacante, Muela, 1.888, y  en 
la resulta  ¡el 5.393, D. Manuel Costa.

3.081, D. Luis Romo, 2 Octubre; va
cante, Bouzas, 2.903, y en la resu lta  
el ^5.403, D. Tomás Sanz.

3.084, D. José Peñuelas, 5 O ctubre; 
vacante, Antona, 1.920, y en la resu lta  
el 5.406, D. ^Emiliano Herrera. '

3.085, D. Fernanido Cid, O OctuM'e; 
vacante, García, 2.075, y en la resu lta  
el ^5.407, D. Juan  Villagra.

3.086, D. Andrés Diez, 12 Octubre; 
vacante, Gil, 2.787, y en la resu lta  el 
5.409, D. ^Mariano Cuadrado.

3.089, /D. Alejandro Pitarcb, 2 No-

vi ©míbre; vacante, Castro, 1.772, y  ert; 
la resu lta  el ,5.413, D. Juan  Mayoral. I

3.090, D. Ricardo Camó, 5 Noviem- ■ 
bre; vacante, Salvador, 1.774, y en la, 
resu lta  êl 5.616 D. Manuel Bort.

3.091, D. Manuel Ventura, 12 No
viembre; vacante. Carnero, 1.773, y en 
la  resulta  el 5.356, p . .  Alberto ¡Mar
tínez. ' ■ f

3.094, D. José rHemández, Í9. No
viem bre; vacante, Sanahuga, 2.207, y , 
en la resulta  el 5.42-5, D. Juan  F^ 
JusLeL f .

3.098, D. Juan  Pérez, 3 Diciemibre;^ 
vacante, Marín, 2.212, y en la re su lta  
el 5.416, D. Ignacio Palencia; y, por, 
últimoi, 3.099, D. Francisco Balao, 18 
Diciembre; yacante, Guijarro, 2.553, y 
en  la resu lta  el 5,561, D. Blas Herrera.,

4.0 Que asciendan a 3.000 pesetas: 
dentro del cupo ¿egal de plazas, o síea.? 
con la antigüedad económica y del es
calafón de 1.0 de Abril último, Jos si^.. 
guientes M aestros:

Señores Reyes, 3.191; ,Sotelo, 3.192; 
Tomás, 3.193; García Ruiz, 3.543; Ma-, 
set, 3.572; Muriel, 3.607; Nicolás, 
3.855; Fernández, 3.856; Gutiérrez,
3.857; López, 3.858; Fernández y Díaa^ 
3.860; Menéndez, 3.864; Martínez,
3.862; Rodríiguez, 3.864; González,
3.865; ,Pedraces, 3.866; Cabrera, 3,915; 
Sousa, 3.919; Romero Rodríguez, 3,923% 
Rueda, 3.924; Espejo, 3.947; M artín 
García, 3.950; Vñlanueva Mosquera,
4.024; Jam brina, 4.025; ,González Mar.*; 
tín, 4.062; Cabrillas, 4.064; Ortega Me^ . 
riño, 4.096; Riva Prat, 4.120; B eren-, 
guer, 4.124; Hernández Rubio, 4.129; 
CogoMudo, 4.130; San Esteban, 4.133; 
Moreno Bustiilos, 4.448; Sánchez Pas
tor, 4,508; González Ponte, 4.593, p e r
tenecientes todos a la p rim era  sepile; 
González Rodríguez, 3.131; Peláez 
zález, ,3.135; López Gómez, 3.170; Ri-^ 
poli, 4.564; Santos Gutiérrez, 4.565; 
Palm er, 4.580; Alonso García, 4.583; 
Muñctó González:, 4.588; Fuentes BLan-' 
co, 4.589; Serradélla, 4.590; A m al,’ 
4.591; Crespo Sobrino, 4.594; D. F ran
cisco Cruz, om itido; Sáñc)hez Canás, 
4.600; Mena, 4.627; MVnguaI, | 4.628; 
Rodríguez García, 4.693; AJiguacil Ver
gas, 4.710; Pérez de Andrade> 4.718;: 
Fanl, 4.733; ÍD. L uis Alguacil, om iti
do; Muelas Tucbo, 4.742; Fernández 
García, 4.743; Alcolea, 4.748; Bué,: 
4.761; Villegas, 4.772; Vega y ¡Vega, 
4.774; Ortal, 4.777; Escoribueia, 4.764; 
Balter, 4.840; D rtiz  Santander, 4.844; 
Reige, 4.853; ^García Méndez, '4.86^; 
Rodríguez López, 4.913; Rigatá, 4.968L 
Valle, 4.960; Hares, 4.966; Ramíres^ 
5.016; Galindo, 5.083; Caballef, 5.096; 
Giiin, .5.123; Castellano, 5.227; T arre - 
ga, 5.232; Cartunys, 5.266; Moran, 
5:574; García Martínez, 5.576; Freijo,,
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6.577; JVeíbot, 5.568; Sanz Jlal*cos, 
5.580; Gil .Arrillas» 5.584; Andany, 
5.601; Ortiz Balez, 5.590; Blay, 5.595; 
Tamzona, 5.591; Berdala, 5.596; Alva
res Alvarez, 5.311; Quefeda, <5.610; 
García Jiménez, 5.589; Y illarroya, 
5.599; Baiaguer, 5.603; Rubio Ródenas, 
■5.609; Gonzákiz Aeosta, 5.597; ;D. José 
Faus, om iüdo; Martínez Ruiz, 5.598; 
Martínez Turumbay, 5.605; Romero 
Euiz, 5.602; Fernández Alvarez, 5.396; 
Ruiz Lara, 5.593; Blanca, 5.559; J i
ménez Landete, 5.585; Órtiz de Giiz- 
mán, ;5.608; Olaya, 5.569; Gil Guillen, 
5 .592;'Campo, 5.570; Belio, 5.583; Ga
rrido, 5.588; D. Aquilino Núñez Gan
goso, omitido; Gerraio, 5.556; Malín, 
5.600; Gimeno, 5,604; Aguirre, 5.606; 
Elegido, 5.346; Pereda, 5.300; Rojas, 
6.302; Otín, 5.306; Gutiérrez, 5.303; 
Pérez Roqueña, i5.6il; Alvarez San Ro
mán, 5.305; Martínez Ruiz, 5.613; Mo- 

5.307; Fernández González, 5.308; 
Lizárraga, 5.309; Martínez Alonso, 
V310;-Cereceda, 5.343; Hidalgo. 5.312; 
%áncbez Abad, 5.314; García Olandel, 
1315; Cortés del Río, 5.318; Beren- 
guer, 5.321; Gómez Espinosa, 5.319: 
Suero, '5.320; Ramos, -5.323; Mustienés, 
S.324; Royo, 5.325; Castro, 5.328; Vie- 
;o, 5.336; Garcí-a Fernández, 5.330; 
Arribas, 5:334; Calzada, 5.332; V al- 
rerde, 5.333; Sevilla, 5.337; M artín 
áhnarza, 5.334; D. Maximino Martínez 
le  la Riva, omitido; Taboa, 5.335; Lo- 
>a(da, 5.338; Fuentes, .5.339; Ruf, 5.340; 
Sanz, 5.341, y Méndez, 5.343, pertene- 
aienies a la segunda serie.

5.0 Que asciendan a 3.000 pesetas 
m  corrida de escalas, en las vacantes 
y con las antigüedades del año actual 
que se indican, los siguientes Maes
tros de la serie segunda, ya clasifica- 
Sbs como sus anteriores compañeros, 
a saber:

Í6-4, D. Maximino Puertas, 5.349; 
2-5, D. Mariano Hurtado, 5.304; 3-5, 
D. Aurelio Bopez, 5.361; 6-5, don 
G u a rd o  Boscb, 5.358; 14-5, {D. Igna
cio Esc'udero, 5.362; 2-6, D. Gerardo 
Romero, 5.644; i 4-6, D. Luciano Juan, 
F.370; 14-6, D. Elouterio Torre, 5,317; 
#0-6, P . Antonio Cueto, 5.374; 2-7, 
D. Bartolomé Moner, ,5.375; 2-7, don 
Isaac Escolar, -5.379; 7-7, D.. Amgel 
Alonso, 5.376; 9-7, P . Esteban Alegre, 
5.377; 29-7, p.. P aniel Portero, 5.38-B;.
30-7, D. Gerardo Díaz, 5.383; 21-8, 
P . Antonio Jocoró, 5.390; 5-9, D. E m i
lia  Díaz, 5618; 15-9, D. Ramón P i- 
^ e r ,  5,415; 21-9, D, Adrián Vila, 
6,399; 4-iO, P . Pelayo García, 5.405;

D. Ricardo Anguatrio, 5.315;
D. Ilderfonso Hernández, 5.412; 

M i ,  D. isidro' Hernández, 5.414; 12-11, 
P* A*rgimiro Gándara, ,5.418; 12-11, 
X Eduardo Vázatiez. 5.426: 17-11. don

Ildeíonso Alvarez, 5.424, y 30-11, don 
L u is Berenguer Donaire, número ge
neral 5.429.

6.0 Que asciendan a  2.500 pesetas 
dentro del cupo legal de plazas:

a) Les Maestros omitidos en el es
calafón D. Lorenzo Serrano Muñoz, d"on 
Ramón Arnáu, D. Francisco Cruz Mal- 
donado, D. Ricarda Buigues Mengual, 
D. Francisco Comas Ferrusola y don 
Francisco Martínez García, de la  se
rie  quinta; D. Dionisio Manzanares 
Lizarro, D. Víctor Sánchez Jim énez y 
D. Policarpo de la Vega, de la serie  
sexta; y D. Juan  Cos Bragada, de lu 
serie séptima.

b) p .  Mariano Fuentes Amor y don 
Mariano Fuentes García, tam bién de 
tá  ;serie sexta, que figuran por error 
eh el segundo escalafón.

C) D. Sixto Bigler, 5.932 bis, y los 
númeroe 6.018 y 6.079, de la s erie 
tercera.

d) Los números 6.420, 6.434, 6.446, 
5.811 y 8 .G86 o.e la serie ciicrba.

e) Lois núm eros 6.416, 6.428, 6.431, 
6.436, 6.440, 6.443, 6.448, 6.601, 6.602,
6:605, 6.608, 6.609, 6.611, 6.614, 6.622,
6.623, 6.631, 6.636, 6.639, 6.640, 6.644,
6.656, 6.659, 6.669, 6.681, 6.687, 6.707,
8.397, 8.390, 8.391, 8,392, 8.394 y 8r.439 
del p rim er escalafón; 788, 1.181, 90-5, 
34, 788 , 905 y 1.181, pertenecientes 
aquéllos y éstos a la "serie quinta.
. f) Los números 6.449, 6.455, 6.458,
6.460, 6.461, 6.495, 6.702, 6.704, 6.706,
6.708, 6.709, 6.710, 6.712, 6.713, 6.715,
6.717, 6.718, 6.719, 6.724, 6.736, 6.739,
6.770, 6.778, 6.785, 6.812, 8.396, 8.400,
8.402 y 8.404, del prim er escalafón;
1.239, 1.657 y 1.660, del segundo es
calafón, pertenecientes unas y otros a 
la serie sexta.

g) D. Andrés MorlaSi, 6.844 bis; don 
Anlonio Mozo, 7.225 bis, y D. José 
E^ernáñdez Díaz, 7.701 bis, de la serie 
séptima.

h) . D. Pedro M-artínez Gasanova, in
cluido en la  fe de erratas del prim er 
escalafón, y D. José .Santos, 1708; don 
(Delfín Martínez, 1.973; D. Diego Agui- 
lar Bernabé, y D. Enrique Hernández, 
2.188, del segundo escalafón, todos de 
la serie octava.

7.° Que asciendan a 2.500 pesetas, 
cubriendo, respectivam ente, la>s va
cantes de los señores Baches, 6.542, y 
Salgado, .5.617,, ocurridas en 21 de 
Abril y 27 de Ma,yo último, los Maes
tros reingivi-sados D. Demetrio Camipos 
Ruiz y D. Miguel Rodríguez Oortaoero.

8 .° Que asciendan a 2.500 pesetas 
dentro del cupo legal de plazas, es de
cir, con la antigüedad económica y del 
escalafón de 1.'' de Abril último, los 
Maestros de la serle séptima, o sean 
los inere-sados antes de i.® de Abril

d-e 1920 con plaza .ganada en (^asíc ié tf- 
libre o restringida.  ̂ , i-

9.® Que asciendan a  2̂ .500' 
tam bién dentro del cupo legal de , 
zas, los Maestros de la  serí-e 
incluidos ios sustituidos, .0 sea lo^ 
tenían adquirida la plenitud de
chos antes de prom ulgarse la  loy 
Presupuestos de 1 .̂  de Abril de 
y que ya ñguran o tienen dereeba> 4  
figurar en el prim er escalafón. '" ‘ r

10. Que igualmente aisciendaii K 
2.500 peseta.^ dentro del cupo dei píSHí, 
zas los Maestros relacionados en 
Reales órdenes de 28 de Abri'l, Kl y  
20 de Mayo‘, 22 de Junio (tres llealeg 
órdenes) y 3 y 7 de Ju lio  dH cbrTÍen-^ 
le año. ' .

11 . >Que en  cum plim iento de 
Tey y de su Reglamento de 4 ,dc Juniqí 
de 1920, etstán excluidos de los
sos to d o s  aquellos Maestros que ik> cch 
bran  íntegros sus hail>eres del Tesorií 
público.

12. Que las series dexalladas en ;l4  
Real orden de 16 do Marzo do .19#$. 
sólo pueden referirse, y se
la parte provisional dol actual 
fdn, que pasará a ser dc-finj^ívo luegíl 
de publicar la G aceta lasa roígpectivsíi 
series con la elasificnció-ú legal cot*ne^ 
pendiente, entituido oh su día lo^ 
tros ingresados después de 1 .** de AM®- 
de 1920 a form ar detrás dol últim p 
la serie octava en las condieiones 
nerales del Decreto orgánico de 7 
Enero do 1910 y disposiciones 
pl em entar i as. , '

13. Que transcurridos, con a m p lié ' 
ción de mes, los diversos plazos señan 
lados par rem itir hojas do scrvícioj^ 
indispensaMes para  ju s tiñ ca r su 
tuacíón profesional y  ía  serioi en qué 
deban figurar los que a  coaa-»;
tinuación se expresan, sin que hasta  
fecha hayan íacilitado lo que a . 
importa, no ascienden íinientraiS, faltasC 
dichas justificaciones y  hast^ í^nto  lid ' 
se produzcan después las oportun¡as v ^ ;  
cantes, lo>» siguientes M aestros: .3*2:^^
3.863, 3.868, 3.869, 3.870, 3.87Í,
4,394, 4.402, 4.608, 4.741,, 4.878,
5.058, 5.135, 5.143, 5.258, 5.3f6, 5 .3 2 ^
5.372, 5.384, 5.438,' 5.462, 5.488, 5.
5.594, 5.619, 5.620, 5 . ^ 7 , 5.648, 5 .6 6 ^
5.679, 5.722, 5.740, 5.763, 5.768, [
5.844, 5.854, 5.857, 5.888, 5.902, 5 .9 4 ^d
5.915, 5.974, 5,976, 5.985, O’OIO, 6.0Íi;^/
6.031, 6.034, 6.063, 6.086, 6.096, 6 .0 9 ^ ''
6.139, 6.220, 6.227, 6.247, 6.272, 6.3(]^"
6.315, 6.344, 6.417, 6.425, 6.444, '6.467# ^
6.6J2, 6.642, 6.648, 6.649, 6.651, 6 .668 '̂
6.665, 6.670, 6.671, 6.674, 6.678, 6 .688g
6.695, 6.714, 6.723, 6.740, 6.741, 6;748Í!^
6.756, 6.764, 6.781, 6.795, 6.805, 6.9*4©#/
6 ,9.55, 6.958, 6.959, 6.967, 6.975 y -
Fidel Novan y D. Juan  MartoréJl,r^""
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14, Que &Q «acrediten tas d iferen- 

•las de haí>eres, de 2.000 a 2.&00 pe- 
olas, eoü’oai^o aled^éditto’ ras'erv'aáo- por 
leal orden de ele Marso último, a los 
laestrós u  quienes eorrospondíá as- 
ender a  2.500 en 1.̂  de A^bril de 1920 
 ̂ qao por*-no-IIovarse a cabo la re-ctifi- 
acMxí opmdiiria banj seguido hasta 1.® 
le Abril xiitimo con el sueldo inferior 
Í0 2.000 pesetas, a -sab er : Bres. Mar
ín, 6.643; Miguel, 6.65S, y Torrecilla, 
i7& , de la‘ serie  segunda; señores' 
>í.ez, 6.25'9; ü rriza , 6.337; Oano, 5.994; 
íeiT-ero, 5.B22; Agudd, 5.850'; Sscalo- 
na, 5.928; González, 6.967; Frechin, 
i96á; Espinosa, 5.975: Ortiz, 5.877; 
^4ayor, 6,063; Navarix), 5.952.; Pardo, 
Li26; Botares, 6.121; Mateos, 5.8-07; 
lieto, 6,365; Oaizada, 6.022; García, 
U 91; GodaitpicV 6.361; Talayero, 6.173;

5.935; Castiolla, 5.919; Casti- 
lo'iiíte, 6.040; Eázaro, 5.843; Rodríguez, 
LSsSl: Guillen, 6.322; Beamonte, 6.310; 
bniila, 6.051; Espín, 6.133; Mayor, 
).166; Martinv 5.S29; Esteban, 6.002; 
jatorre, 6.294; Blanco. 5.999; -Mangas,
> .0*58; Má-ceda, 6.147; Gonzál ez, 6.197; 
llY-arez, 6.245; Conejos, 6.249; Calvo, 
1299; López, 6.371; López, 6.381; Ga
lán, 5.813; Celada, 6,836, Abolla, 5.965; 
bernia, 5.980; Vázquez, 6.041; Tomás, 
Í.875;; Sierra, 6.249; Salvadu-r, 6.297; 
fertínez, 5.923; Aparicio, 6.313; Guan
íes, 6.062; González/ 5.920; Toruey, 
i.979; García, 6.268; León, 6.283; Ma
gañas, 5.9!24; Ro-dríguez, 6.057; Yerro, 
>.112; Victoriano Hermes, 5.945;. To- 
T0S, 5,847; Bajo, 6.084; Ramos, 5.937; 
\íáziquez, 6:212; Uriel, 5.8-56; Paz, 
1.0-39; RÍJíodn, 6.127; Romero, 6.323; 
>ataño, 5.932] H. Calvo, 6.311; López, 
>.820; Sauz, 5.905; Arroyo, 6 .354;'Ar- 
30, 6.043; Genzález, 5.95i5; Ruil, 6.155; 
k ra b a b  6.180; Salvador, 6.217; Cano, 
3.302; Báncihez, 5.914; Redondo, 5.-917; 
Sarcia, 5.97j0; A. Bellido, 6.095: Cala- 
tate, 5.835; J-acinto, 6.081; Fern.ández, 
S.02O; eanros, 6.224; Rainán, 6,233;
ñá& i 6.823; Rodríguez, 5.883; F. Ló
pez;, 5.961; Miranda, 5.902; lleras,
5.M3; Muño.z, 6.044; Miguel, 6.20*1;
Valle, 6.221; AlonsO', 6.265; Menéndez, 
5.265: Lóipez, 5.887; Gutiérrez, 5.824; 
Calle, 6.358; Berniardos, 5.797; Díaz, 
5.962; perñalver, 6.110; Fernández, 
6J295; B. Gaillardo, 6.327; Guerrero, 
6336; lASpeíZ, 5.963; Gómez, 6.308;
Granados, 6.264, y Hérnánd'ez, 5.825, 
(fe la S8TÍS3 ierce»ra.

15, Que por análogas razones, por 
ho habeirse cubierto en su día, a p a r
tir  de 4 de Agesto de 1920, m ediante 
coiTídia de  escalas, los stueldos vacan
tes de 2.500 en Maestros de plenos de- 
redlios, correspondia acreditar diferen- 
oia-s desde la fecha que en cada caso 
^  señalía basta  la de 1.® de Abril nró-

xim o pas’ado, oon cargo al propio cré
dito antes citado, a los siguiénibs 
M aestros: 5.925, S iena , 10-8-920;
5.995, Santiago, 18-8-920; 5.912, Gue- 
r r e r o ,  5-'9-920; 6.382, González,
8-9-920; 5.872, Montañés, 23-9-92-0; 
5.907, Fernández, 29-9-9.20; 6.06T,
T  u s t e , 30-9-9;2i>; 6.153, Giizmán,
30-9-920; 6.009, Moreno, 3-10-020;
6.182, Alonso, 8-10-920; 6.32-1, Gutié
r r e z ,  10-10-920; 6.02-6, R e y e s ,
12-10-920; 6.072, Sánchez; i3-i0.r.920; 
6.124, Ortiz, 14-10-920; 6.251, Vil- 
eh-ez, ■ 23-10-920: 5.6*82, J^Méonado,
3*1-10-920; 6.007, Gómez, 31-10-920;
6.087, Óhica, 31-40-920; 6.263, Rus,
31-10-020; 6.062, González, 5-11-920; 
5.874; Ortega, 7-11-920; 6.296, Cabre
ra, 8-1 i -920; 6 ..3 3 3 , Rodrkiuoz, 
17-1Í-920; 6.3*64, Morana, 21-11-920; 
6.014. Pérez-,■ 25-11-920; 6.192, Muñoz, 
8-12-920; 6.079, Btanco, 11-1:2-920; 
5.933, García, 46-12-920; 5.949, Ruiz',
21-12-920; 6.305, Pereda, 26-42-920; 
5.864, Agu&tíno, 31-12-920; 6.150, An- 
,drés, ' 2-1-921; 6.243, Lara, 3-1-921; 
6.390, , F. León, 15-1-921; 6.186, Gar- 
cía, 48-1-921; 6.117, Alonso, 21-4-9'21;
6.048, Gutiérrez, 22-1-9*21; 5.826, Pé- 
r e z , 25-1-921; 5.833, Gutiérrez,
30-1-921; 5.876, Martínez, 1-2-921;
5.863, Gómez, 1-2-921; 5.842, Pantrigo, 
12-2-921; 5.855., BormejO, i'5-2-921; 
6.293, V. Mokno, 17-2-921; 5.882, Gar
cía-Arista, 23-2-921; 5.927, Vallejo, 
4-3-921; 6.0Í2, Mercan, 5-3*^921; 6.094, 
Barrueco, 6-3-921; 5.897, Rodríguez, 
7^3-921; 6.038, Domínguez, 9-3-921; 
5.981, Bueno, 10-3-921; 5.994, H erre
ro, 13-3-921; 6.050, López, b5-3-921; 
6.071, Revira, 19’-3-921; 6.091, Mena,
22-3-921; 6.992, Rodríguez, 24-*3-92Í, 
y 6.098, Sena, 29-3-921,

16. Que los Maestros que hiego de 
rectificarse  la -parte p rov is ion a l del 
E scalafón  deban figurar detrás del que 
boy tiene el num ero 6.098, D. Garios 
Serra González, no pueden contar m a
yor antigüedad que la de 1.® de Abril 
ú ltim o  en la c a teg o iia  de 2.500 p e 
setas.

16. Que las Beccion.es adm inistra
tivas, u m  vez cum plim entada esta 
Real orden, remiíani relaciones de 
Maestros ascendidos con k  debida se
paración de series y sueldos. Tendrán 
siem pre en cuenta el Real decreto de 
4 de Junio de 1920, y en casos dudo
sos consultarán antes de diligenciar los 
títulos. Los Maestros bajas posteriores 
a la fecha económ'ica de concesión de 
ascensos disfru tan  el sueldo corres
pondiente hasta el mismo día de su 
cese. Lo preceptuado en esta Real or
den anula cualesquiera error o cqu t- 
vocacióíi.*! m aterial do las anteriores 
diisuí^siciones de ascensos. El Sr. Teje-*

í i m  iPrado, númlero 8.438, es de la serioi
octava y sólo asciende a 2.500 p esetá? | 
El número 5.626, que aparece p*ü '̂ 
error de copia en la Gaceta de 21 
Ootubre, página 21(7 columna segurtr Ĵ. 
da, debe ser el 5.262, que correspondí 
a  D. Gánidido Agüera. 7

17. Que las Becciones adm inistra-] 
tivas rem itan  los partes de altas, ba^ | 
jas, alfyeraeiones y movimiento de , 
cuelas, a  los ñnes del Escalafón, en li 
forma prevenida en ba Rea:] orden 
20 de "Enero de 1919, Bclclin  
■número 8 del mismo año.

De Real orden lo digo a V, I.
■su cono<umiento y demás efectos. D loa| 
guardo *a V. T. muchas años. i\íadri'dj| 
23 de Diciembre de 1921.

BILIÓ *

Señor D irector general de Prim era 
señanza. ; ■ . ,

IKS1 

S BEUS M ®

DISISCCSOIM <1E1EK®.L DS

A los efeotos del Real decreto d e '27^ 
de -Mayo de 1855, se hace eúhlico eB 
extravío' del títu lo  de Maestro de P !^ !  
m.era ons'eñanzfa superior, expedido’ m ' 
favo.r de D. lyuis G'Mn y Soro ea ‘27 M  
Mayo de 1898. ^

Madrid, 16 de Diciembre de 1921.'-$^ 
El D irector ge-neraí, .Tangil.

ilK lST E gp 8SL TIAEÜ#

COiliSSHSS QEMEISSL DE SEaM B 
fSOS . I

LOS PREVISORES DEL PORVENIR \
Anuncio de convocatoria de la As(m¿4 

hlea genei'*áí. ' \
E n ejécuciión de lo prevenido pdiíi 

el M inisterio  del T rabajo , de 
orden  fecha 1-5 del co rrien te , se 
le b ra rá  Asamlblea genera l el d ía  
de Abril de 192-2, a  1 ^  diez de Im  
m añana , en  el dom icilio de la  Aeo-í-l 
ciación , A venida del Donde de 
ñalver, núm . 22 , con  el único y 
elusivo objeto de ipro-ceder a  l a 'e l e i ^  
ción de C onsejo de .A dm in isirac ió i^f 
con  desig n ac ió n  de su Presidenteii] 
que h a b rá  de p o ses io n a rse  y e n tra íl  
en funciones el d ía  16 del expresa*íi 
do m ás. I '

Los aso c iad o s eíectivo-s que, 
tado el m es ho y  en  cu rso , 
in sc rito s  cinco  años p o r  lo  m eno%  
o se a  aq u e llo s  cuyas lib re ta s  te n ¿  
g-an n ñ m ero e  a n ie rk ire s  a l i78.t6®jj 
incíusix^e, q u e  e s té  a l c o rrie n te  éíü 
el p ag o  de m o ta s  y  <rue
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,sar -iniemi^rO'S de la A sam blea o 
q u ie ra n  iiaoer ip ropuesta  de o tro  
a'eociadn p a ra  ta l fin, y aquellos 
rotros que, llevando in sc r ito s  m ás 
d e  dos años, o se a  h a s ta  el n ú m e 
r o  •tóo.52'2, 'm clusive, e s tén  al co- 
T ríen te  del pago de cuo tas y  deseen 
p ro p o n er a o tro  que 'r e ú n a  los r e 
quisitos. an tes  expresados, d eb erán  
eom unioarlo  a s í  en c a r ta  ce rtifica
da, d irig id a  al C onsejo  de A dininis- 
itr-ación de “Los P rev iso res  del P o r 
v e n ir” (Comrté de A sam blea), Ave
n id a  del Conde de P eñ a lv e r, 22, den
tro  del iplazo de quince días s i-  

igu ien tes al de la pub licación  de e s -  
;te acuerdo en lá GACErrA de ?Madpjd, 
Ateniendo en  cuen ta  que sólo se rá n  
.ad m itid as  y e sc ru tad as  las p ro p u e s 
t a s  ex tendidas en  d^eiia fo rm a y que 

h ay an  recibido an tes  de las t r e 
ce ideí día 10 de E n ero  de 1922.

■La fó rm ula  de p ro p u e s ta  de D e- 
.legado  m iem bro de la A sam blea se 
a ju s ta r á  n ecesa riam en te  al m'odelo 
que va a  con tinuación .

M adrid, 22 de D iciem bre de 1921. 
E l C om isario  g en era l de Seguros, 

-Emil'i’O’ González L lana .

LOS PREVISORES DEL PGR.YEN1R

Modelo de propuestas de candidato a 
Delegaclo m iem b ro  de la Asamblea,

1.0 de Abril de 1922.

ÍDlon ..., a&ociado efectivo hace 
m ás años, p o seed o r de la
lib re ta  n ú b í. ..., le t r a  ..., in sc rip to  
en ... de ... de propone p a ra  can 
d id a to -a  D elegado al asociado don 

s iem p re  que cu en te  m.ás de o in - 
ro  a ñ o s  de asociado  efec.iivo en 3 i 
fie Dix^iená^re de í'92i» 

iiü a . . .  de  de
, ;(Eiimia del e le c to r j

Instrucciones para la Asamblea.
Prim era. Las propuestas de candi

dato a Delegado-se recibirán  por correo, 
en carta  certificada, y  no se computa
rán  las que ingresen transcuiT ido el 
día 10 de Enero de 1922.

Segunda. Antes del día 26 de Ene
ro de 1922 se publicará en el Boletin  
Oficial de la Asociación la relación de 
nombres y edad de los propuestos que 
resulten  tener la aptitud  esta tu taria  
requerida.

Tercera. Publicada la relación (le 
candidatos aptos, cada asociado elector 
podrá ya em itir su voto a favor de 
“uno solo” de dichos candidatos, va
liéndose ál efecto y precisam ente de 
una papeleta, ya sean las que encon
tra rán  gratu itam ente en el domicilio 
social o en el de los Representantes en 
provincias, o las hechás por el votante 
literalm ente atenida al modelo que al 
final de estas instrucciones se expresa.

Los asociados de provincias habrán 
de rem itir su papeleta de voto e.n plie
go certificado dirigido al 'Comité de 
Asamblea, pudiendo en un mismo plie
go incluirse las papeletas de varios 
asociados sin lim itación.

Los asociados de Madrid deposita
rán  su papeleta en el buzón que al 
efecto estará instalado en el domici
lio social todos los días de nueve a 
trece,

Cuarta. T ranscurrido el día 28 de 
Pobrero no se recibirán  nuevos plie
gos y queda cerrada la votación.

Quinta. El día !.<> de Marzo, a las 
diez-de la xnañana, se reunirá; en el do
micilio social la  Ju n ta  escrutadora, 
que la form arán: el Gonsejo de Admi
nistración : los cinCo candidatos de más 
edad (que acepten el cargp 'de .escruta
dor) entre ios que figuren en la rela
ción^, publicada: con arreglo á la íns- 
trucisión- se^dnda, con interyenci.ón d(

G
la Comisión inspectora. Una vez cons-r 
titu íd a  la Junta, procederá a la aper-f 
tu ra  de pliegos y a escru tar los votos^ 
consignándose el resultado del esoru- 
tkiio en acta que firmarán- los asisten-, 
tes y que com prenderá únicam ente ios 
candidatos aptos que hayan reunido ‘ 
m ayor votación con un mínimo da 
500 sufragios cada uno, hasta el nü- 
mero máximo de 200.

Sexta. Antes del día 10 de Marzo 
de 1922 se publicará en la Gaceta de 
Madrid la lista  de Delegados electos^ 
autorizada por el Presidente del Con- a, 
sejo do Administración, el Gomisiario 
general de Seguros, el Vocal escrutadoi* 
más joven y el Secretario del Consejo 
de Administración.

iSéptima. D urante  el plazo que, 
transcu rra  hasta la reunión de la- 
Asamblea, o sea antes del l.« de AbrilC 
de 1922, los Delegados electos deberán; 
proveerse en la Dirección general de¡; 
una ta rje ta  de identidad, que habrá; 
de ser necesaria y rigurosam ente exi
gida para que los interesados puedan 
ser admitidos en el local como miem-^ 
bros de la Asamblea el d ía  de su re-̂  
unión. :

LOS PREVISORES DEL PORVENIR

Modelo de papeleta de votación para 
elección de Delegado miembro de la 
Asamblea general de l.o de Abril 
de 1922.
Don ... asociado efectivo, benefioiám 

te. represen tan te legal, etc., hace más 
de dos años, poseedor de las libretas 
números*... letrá!^ ... inscrip to  en ... 
de ... de ... al corriente en él pago de la 
cuota del mes de D iciem bre de 1-921,' 
propone para  Delegado al asociado 
D o n ...

a ... de 1922.
(F irm a del elector.)'^


